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ACUERDO NO.OO6
AGOSTO 29 DE2012

"POR EL CUAL SE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA EL FONDO DE

GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES DEL MUNICPIO DE MISTRATO Y

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

El Concejo Municipal de Mistrató, en uso de sus facultades
constituc¡ona les y legales, y en espec¡al, las que le confiere la ley 1523
de 2Q12, y

CONSIDER,ANDO

Que Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de
República un¡taria, con autonomía de sus entidades territoriales,
democrática, part¡c¡pat¡va y pluralista, fundada en el respeto de la
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la
integran y en la prevalencia del interés general.

Que son fines esenciales del Estado: Servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida
económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integrídad territorial y asegurar la
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que las autoridades de la República están inst¡tuidas para proteger a
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes,
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

Que de conformidad con el artículo 2O9 de la Constitución política, la
función adm¡nistrat¡va está al servicio de los intereses generales y se
desarrolla con fundamento en los princ¡pios de iguaHád, moraliáad,
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eficacia, econom¡a, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la

descentralización. la delegación y la desconcentración de funciones.

Que la gestión del riesgo se const¡tuye en una política de desarrollo
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los
derechos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las
poblaciones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está
intrínsecamente asociada con Ia planificación del desarrollo seguro, con
la gestión ambiental terr¡torial sostenible, en todos los niveles de
gobierno y la efectiva participación de la población.

Que la gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y
de los habitantes del territorio colombiano.

Que en cumpl¡m¡ento de esta responsabilidad, las entidades públicas,
privadas y comun¡tar¡as desarrollarán y ejecutarán los procesos de
conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en
el marco de sus competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción,
como componentes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que los residentes en el Mun¡cipio deben ser protegidos por las
autor¡dades en su vida e integridad física y mental, en sus bienes y en
sus derechos colectivos a la seguridad, la tranquilidad, la salubridad
pública y a gozar de un ambiente sano, frente a posibles desastres o
fenómenos peligrosos que amenacen o infieran daño a los valores
en unciados.

Que es deber de toda persona natural o jurídica, blen sea de derecho
público o privado, adoptar las medidas necesarias para una adecuada
gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con miras a
salvaguardarse, que es condición necesar¡a para el ejercicio de la
solidaridad social.

Que el Alcalde y la Administración Municipal son las instanc¡as de
dirección y coordinación del sistema Municipal de Gestión del Riesgo en
el territorio y t¡enen el deber de poner en marcha y mantenlr la
cont¡nu¡dad de los procesos de gestión del riesgo de desastres, así como
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integrar en la planificación del desarrollo Municipal, acc¡ones
estratégicas y prioritarias en materia de gestión del riesgo,
especialmente a través del plan de desarrollo y demás instrumentos de
pla nificación bajo su responsabilidad.

Que el artículo 54 de la Ley 1523 de 2012 establece que "Las
administraciones departamentales, distritales y municipales, en un plazo
no mayor a noventa (90) días posteriores a la fecha en que se sanc¡one
la presente ley, constituirán sus propios fondos de gestión del riesgo
bajo el esquema del Fondo Nacional, como cuentas especiales con
autonomía técnica y financiera, con el propósito de invertir, destinar y
ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de conocimiento y
reducción del riesgo de desastre, preparación, respuesta, rehabilitación
y reconstrucción. Podrá establecer mecanismos de financiación dirigidos
a las ent¡dades involucradas en los procesos y a la población afectada
por la ocurrencia de desastres o calamidad. El Fondo podrá crear
subcuentas para los diferentes procesos de la gestión del riesgo.

Parágrafo, Los recursos destinados a los fondos de los que habla este
artículo, serán de carácter acumulativo y no podrán en ningún caso ser
retirados del mismo, por motivos diferentes a la gestión del riesgo. En
todo caso el monto de los recursos deberá guardar coherencia con los
niveles de riesgo de desastre que enfrenta el Departamento, Distr¡to o
M u n icipio".
En materia de riesgo la responsabilidad es compartida entre las
autoridades y los habitantes de cada región. Los gobernadores y
alcaldes son conductores del sistema nacional en su territorio y están
¡nvestidos con las competenc¡as necesar¡as para conservar la seguridad,
la tranquilidad y la salubridad en su jurisdicción.

Que se hace necesario, en cumplimiento del mandato legal, dotar a la
administración municipal de mecanismos de financiación necesarios que
le permitan desarrollar e implementar la política de gestión del riesgo en
el territor¡o con el propósito de contribuir a la seguridad, el bienestar, la
calidad de vida de sus habitantes y al desarrollo sostenible de la región
y el país.
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ACUERDA

CAPITULO I
FoNDo MUNrcrpAL oe eesr¡ór DEL RrEsGo

rnrÍculo 1 FoNDo MUNrcrpAL oe cesr¡óN DEL RrEsco.-
Crease el Fondo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres,
conforme lo dispuesto en el artículo 47 en concordancia con el artículo
54 de la Ley 1523 de 2012, en adelante, y para efectos del presente
Acuerdo, Fondo Municipal. como una cuenta especial del municipio, con
lndepenctencla patrimonlaf, admlnistrativa, contable y estadfstica, con
fines de interés público y as¡stencia social, con el propósito de invertir,
ahorrar, destinar y ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de
conocimiento y reducción del riesgo y manejo de desastres o
calamidades públicas declaradas o de naturaleza similar.

Parágrafo 10. Cada Secretaría asignará de su presupuesto recursos
sectoriales para la Gestión del Riesgo, teniendo en cuenta su objetivo y
m¡sión institucional, para lo cual creará la respectiva subcuenta.

Parágrafo 20. El Fondo Municipal podrá recibir, administrar, invertir y
ahorrar recursos de origen estatal y/o contribuciones y aportes
efectuados a cualquier título por personas naturales o jurídicas,
instituciones públicas y/o privadas del orden nacional e internacional.
Tales recursos deberán invert¡rse en la adopción de medidas de
conocimiento y reducción del riesgo de desastres, reparación, respuesta,
rehabilitación y reconstrucción, a través de mecanismos de financiación
dirigidos a las entidades involucradas en los procesos y a la población
afectada por la ocurrencia de desastres. El Fondo podrá crear
subcuentas para los diferentes procesos de la gestión del riesgo.

Parágrafo 30. El Fondo desarrollará sus funciones y operaciones de
manera directa subsidiaria o complementaria, bajo esouemas
interinstitucionales de cofinanciación, concurrencia y subsidiariedad.

I



7Ll?

ALCALD,A MUNIC'PAL
Nir. 800.031.075-7

HONORABLE CONCEJO ilUNICIPAL

Parágrafo 4o.- El Ente Municipal, sus secretarias, entidades adscritas,
vinculadas o descentralizadas, podrán trasfierir los recursos destinados a
la gestión del riesgo al Fondo, dando cumplimiento a los objet¡vos para
los cuales fueron apropiados.

Parágrafo 50. Los recursos destinados al Fondo serán de carácter
acumulativo y no podrán en ningún caso ser retirados del mismo, por
motivos diferentes a la gest¡ón del riesgo. En todo caso el monto de los
recursos deberá guardar coherencia con los niveles de riesgo de
desastre que enfrenta el Munic¡p¡o.

ARTÍCULO 2 OBJETTVOS DEL FONDO MUNTCTPAL.- Son objetivos
del Fondo los sigu¡entes:

1.- OBJETIVO GENERAL.

1.1.- Establecer mecanismos de financiación dirigidos la gestión del
riesgo con el propósito de ofrecer protección, seguridad ambiental,
sanitaria, bienestar, calidad de vida y contribuir al desarrollo sostenible,
y atender la población afectada por la ocurrencia de desastres o de
calamidad pública o de naturaleza similar.

2.- OBJETIVOS ESPECIFICOS

2.1. Contar con la asesoría técnica y el personal operativo que se
requ¡era para la gestión del riesgo de desastres y calamidades públicas
declaradas.

?llru&qb de ?llnkafi

2.2. Prestar el apoyo económico que sea requerido para la gestión del
riesgo de desastres, calamidades públicas declaradas y emergencias.

2.3. Asignar los recursos que permitan er control de los efectos de los
desastres y calamidades públicas declaradas y las emergencias.

2.4. Asignar los recursos que permitan durante las fases de
rehabilitación, reconstrucción y desarrollo, el saneam¡ento amb¡ental de
la comunidad afectada.
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2.5. Financ¡ar o cofinanciar la adquisición, instalación y operación de los
sistemas y equiDos de información adecuados Dara la reducción y
manejo de desastre, calamidad o emergencia.

2.6. Tomar las medidas necesarias para reducir el impacto fiscal de los
desastres, calamidades públicas y emergencias o para atenuar sus
efectos o evitar la extensión de los mismos, las cuales podrán consistir,
entre otras, en pólizas de seguros tomadas con compañías legalmente
establecidas en el territorio colombiano y buscando mecanismos para
cubrir total o parcialmente el costo de las primas.

CAPTTULO II
ADMINISTRACIóN, REPRESENTACIóN Y ORDENACIÓN DEL

GASTO DEL FONDO MUNICIPAL

ARTÍCULO 3 ADMINISTRACIóN DEL FONDO MUNICIPAL.. EI
órgano máximo de administración del Fondo es la Junta Directiva
integrada en la siguiente forma:

1.- El Alcalde o su delegado.

2.- El Secretario de Gobierno o su delegado.

3.- El Secretario de Hacienda o su delegado,

4.- El Secretario de Planeación o su delegado.

5.- El Presidente del Concejo

Parágrafo 10. Actuará como presidente de la Junta Administradora el
Secretario de Gobierno o su delegado.

Parágrafa 20. Actuará como secretario de la Junta Administradora el
Secretario de Planeación o su delegado.
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Parágrafo 30. Los Secretarios de Despacho que conforman la Junta
Adm¡nistradora únicamente podrán delegar su participación en ella en
servidores públicos del nivel direct¡vo. A las sesiones de la Junta
Administrado ra podrán ser invitados Consejo de Gest¡on del Riesgo,
delegados de otras entidades públicas o privadas que, a juicio de su
Presidente o Representante Legal, puedan aportar elementos de juicio
sobre las materias o asuntos que deban ser decididos por la Junta.

ARTÍCULO 4 FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINTSTRADORA.- LA

Junta Administradora del Fondo tendrá las siguientes funciones:

1.- Señalar las políticas generales de manejo, ejecución e inversión de
los recursos del Fondo y velar por su seguridad, adecuado manejo y
óptimo rendim¡ento.

2.- Preparar y presentar y/o expedir los actos administrativos, según el
caso, para la ejecución presupuestal de los recursos del Fondo.

3. - Velar por el cumpl¡miento e ¡mplementación de los objetivos del
Fondo.

4.- Indicar la destinación de los recursos, las características pr¡or¡tar¡as
del riesgo y el orden de prioridades conforme al cual serán atendidos los
objetivos del Fondo frente a las disponibilidades financieras del m¡smo
existentes en cada caso.

5.- Recomendar los sistemas idóneos para atender situaciones de
naturaleza sim¡lar, calificadas por la propia Junta.

6.- Absolver las consultas sobre las materias relacionadas con el objeto
y objetivos del Fondo gue le formule el Gobierno Municipal.

7.- Establecer la distribución de estos recursos en las diferentes
subcuentas de acuerdo con las prioridades que se determinen en cada
uno de los procesos de la gestión del riesgo.
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B. Determinar, cuando las circunstancias lo requieran y teniendo en
cuenta el objeto y objetivos del Fondo, los casos en los cuales los
recursos pueden transferirse a título gratuito y no reembolsable.

9.- Ordenar el traslado de los recursos de las subcuentas del Fondo de
acuerdo con la reglamentación que se expida para atender las
necesidades y prioridades de los procesos de gestión del riesgo, salvo la
subcuenta de la protección financiera.

10. Aprobar el Presupuesto del Fondo

11.- Expedir su propio reglamento y anexarle el Reglamento del Consejo
de Gestión de Riesgo.

Parágrafo 10. La Junta Directiva se pronunciará a través
administrativos llamados "Resoluciones" las cuales deberán
número consecutivo durante toda la vigencia fiscal.

DEL
ejercida

de actos
llevar un

FONDO
por la

ARTÍCULO 5 REPRESENTACIÓN DEL FONDO MUNICIPAL.- EI FONdO
para todos los efectos legales será representado por la Secretaría de
Gobierno Municipal. El ordenador del gasto será el Secretario de
Gobierno.

CAPITULO TTT

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO MUNICIPAL

ARTÍCULO 6 ADMINISTRACIóN DE LOS RECURSOS DEL FONDO
MUNICIPAL.- La Administración de los bienes y derechos del Fondo la
realizará la Secretaría de Gobierno, en forma completamente
independiente de los activos del Municipio. No obstante, los recursos del
Fondo podrán administrarse a través de fiducias o encargos fiduciarios.

ARTÍCULO 7 ADMINISTRACIóN FINANCIERA
MUNICIPAL,- La administración financiera será
Secretaría de Hacienda.
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lnfÍCulO a FUNCTONES.- Son funciones de la administración
financiera del Fondo las siguientes:

1.- Gestionar la obtención de los recursos financieros prev¡stos.

2.- Const¡tuir y registrar las cuentas para el manejo de los recursos del
Fondo en entidades financieras que garant¡cen el pago de intereses a
tasas comerciales aceptables.

3.- Velar por la conservación, cumplimiento y manten¡m¡ento de las
prev¡siones legales referentes al flujo de los recursos, así como la
administración, aplicación y giro de ellos que el Fondo requiera para el
cumplimiento de sus obligaciones.

4.- Llevar la contabilidad financiera y efectuar los registros
presupuestales de los ingresos y gastos con cargo a los recursos del
Fondo.

5.- Presentar los informes financieros, contables y presupuestales que
se le requieran por parte de las autoridades competentes.

6.- Solicitar los informes financieros, necesarios, en caso de existir un
administrador fiduciario, con el objeto de llevar el respectivo control.

7.- En caso en que los recursos del Fondo sean administrados med¡ante
el s¡stema de administración de fiducia pública o encargo fiduciario, ésta
asumirá las funciones contempladas en el presente artículo, salvo lo
dispuesto en el numeral 1.

CAPTTULO TV

RECURSOS DEL FONDO MUNICIPAL

ARTÍCULO 9: pATRIMONfO AUTONOMO.- Los bienes y derechos del
Fondo Municipal const¡tuyen un patr¡monio autónomo destinado
específicamente al cumplimiento de los objetivos y finalidades
señaladas por el presente Acuerdo.

9
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Parágrafo.- Si los bienes del Fondo son administrados a través de
Fiducias o Encargos Fiduc¡arios, estos serán administrados
independ ¡entemente de los bienes de la Sociedad F¡duc¡ar¡a y de los
bienes y derechos que hagan parte de otros fideicomisos que
adm ¡n istre.

ARTÍCULO 1O: RECURSOS DEL FONDO MUNICIPAL.- DCSIíNCSC CI

uno por ciento (1olo) de los ingresos corrientes tributarios del Municip¡o a
la sostenibilidad e implementación de la política pública de gestión del
riesgo en sus componentes de conocimiento y reducción del riesgo y
manejo de desastres, calamidades públicas declaradas y emergencias.

Igualmente, serán recursos de Fondo:

1.- Los recursos que le transfiera la nación, el Fondo Nacional, los
Fondos Depa rtamentales, Distritales o Municipales para la gestión del
riesgo de desastres, las ent¡dades del orden nacional, departamental,
distrital o municipal a cualquier titulo.

2.- Los recursos del
asignen.

presupuesto general del Municipio que se le

3.- Los aportes y recursos públicos o privados que reciba a cualquier
título.

4.- Los recursos provenientes de
nacionales o internacionales.

entidades públicas o privadas,

5.- Los rend¡m¡entos obtenidos del manejo financiero que se dé a estos
recursos.

?llmdfb do ?l{iaioari

6.- Los impuestos, tasas, sobretasas, contribuciones, estampillas
cualquier otro tributo aprobado por el Municipio.

o

7.- Los recursos provenientes de crédito interno o externo_

B.- Los recursos provenientes de
Instituciones Internacionales.

la Cooperación Internacional o

l0
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9.- Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier titulo.

Parágrafo 10. El Municipio a través de la Secretaría de Hacienda,
garantizará que en todo momento el Fondo cuente con recursos
suficientes que permitan asegurar el apoyo y los esfuerzos de los
procesos conocimiento y reducción del riesgo, prevención, mitigación,
respuesta y recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconstrucción y
con reservas suficientes de disponibilidad inmedíata para hacer frente a
situaciones de desastre.

En caso de ser necesario se podrá para tal efecto establecer estampillas,
tasas o sobretasas y contribuciones a contratos o implementar
erogaciones tributarias gue sean competenc¡a del orden Mun¡cipal.

Parágrafo 20. Los recursos del Fondo se orientarán, asignarán y
ejecutarán con base en las directrices gue establezca el Plan Municipal
de Gestión del Riesgo de Desastres y el Consejo Municipal de la Gestión
del Riesgo, con las previsiones especiales que contemplen los planes de
acción específicos para la rehabilitación, reconstrucción y recuperación.

CAPITULO IV

RÉGIMEN DE CoNTRATACIóN

,5

ARTÍCULo lt: RÉGTMEN DE CoNTRATACTóN.- Los contratos que
celebre el Fondo Municipal para la administración y ejecución de los
bienes, derechos e intereses se someterán al régimen aplicable a las
empresas industriales y comerciales del Estado, sin perjuicio del
régimen de contratación previsto para la ejecución de los recursos en
situac¡ones de desastre, calamidad pública o naturaleza similar y ev¡tar
la extensión de los efectos, en los términos establec¡dos en capíiulos vI
y VII de la ley 1523 de 2OL2.

ARTÍCULO 12: MEDIDAS ESPECIALES DE CONTRATAC¡ó¡T. OC
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012, en caso de
declaratoria de desastre o calamidad pública, los contratos que celebre

l1
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el Fondo Municipal para la ejecución de los bienes, derechos e intereses
o los contratos que celebre el Municipio o sus entidades o los
celebrados por las entidades ejecutoras que reciban recursos
provenientes de este Fondo o del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo,
y que estén relacionados directamente con las actividades de respuesta,
de rehabilitación y reconstrucción de las zonas declaradas en situación
de desastre o calamidad pública, se someterán a los requ¡s¡tos y
formalidades que ex¡ge la ley para la contratación entre particulares,
con sujeción al r{7imen especial dispuesto en el artículo 13 de la Ley
1150 de 2OO7, y podrán contemplar cláusulas excepcionales de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 a 78 de la Ley 80 de
1993.

Parágrafo. Los contratos celebrados en virtud del artículo anterior se
someterán al control fiscal dispuesto para los celebrados en el marco de
la declaratoria de urgencia manifiesta contemplada en los artículos 42 y
43 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que la modifiquen.

CAPITULO V
APROPIACIONES PRESUPUESTALES

t2

ARTÍCULO 13: APROPIACIONES PRESUPUESTALES PARA LA
GESTIóN DEL RTESGO DE DESASTRES.- El Municipio, incluirá a partjr
del siguiente presupuesto anual i, de Lev. y en adLlante, las partidas
presupuestales que sean necesa'rias para la realización de las tareas que
le competen en materia de conocimiento y reducción de riesgos y de
manejo de desastres, calamidades públicas y emergencias.

Parágrafo. Los recursos que se hayan apropiado en el presupuesto del
Municip§.para la vigencia fiscal de 2ot2, co¡ destino a'la právención y
la Atención de Emergencias, se trasladaran al Fondo que se cr"" en á
presente Acuerdo.

CAPTTULO Vr

OTRAS DISPOSICIONES
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lnrÍcuto t¿: coNTRoL FrscAL.- Sin perjuicio de lo dispuesto en
los artículos 66 y 95 de la Ley 1523 de 2012, los contratos y demás
actos celebrados con los recursos apropiados y destinados al Fondo, así
como los ejecutados en el desarrollo de los objetivos del Sistema
Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, estarán sujetos a la
vig¡lanc¡a de los órganos de control que ejerzan procesos de mon¡toreo,
evaluación y control fiscal, y la sociedad a través de los mecan¡smos de
participación ciudadana.

ARTÍCULO 15 VIGENCIA Y DEROGATORIAS- El presente Acuerdo
rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás normas
que le sean contrarias.

Dado en el Honora le Concejo Municipal de Mistrató Risaralda, a los
veintinueve (29) s del mes de agosto de 2012.

u
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EXPOSICION DE MOTIVOS

PROYECTO DE ACUERDO
SESIONES DEL MES DE AGOSTO DE2012

"Por la cual se crea, conforma y organ¡za el Fondo de Gestión del Riesgo de
Desastres del Municipio de M¡strató y se dictan otras d¡sposiciones"

Según lo preceptuado por el articulo 54 de la Ley 1 523 de 2012 sanc¡onada el 24
de abril del presente año, y en el cual se establece:

"Fondos Tenitoriales. Las admin¡straciones departamentales,
d¡stritales y municipales, en un plazo no mayor a noventa (90)
días posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley,
constituirán sus propios fondos de gestión del riesgo bajo el
esquema del Fondo Nacional, como cuentas especiales con
autonomía técnica y f¡nanciera, con el propósito de invertir,
destinar y ejecutar sus recursos en la adopción de medidas de
conocimiento y reducción del r¡esgo de desastre, preparación,
respuesta, rehab¡litación y reconstrucción. Podrá establecer
mecanismos de financiación dirigidos a las entidades
involucradas en los procesos y a la población afectada por la
ocunencia de desastres o calamidad. El Fondo podrá crear
subcuentas para los diferentes procesos de la gestión del
riesgo".

En el municipio esta creado el Consejo de Gestión del R¡esgo med¡ante Decreto
No 045 del 1 1 de Julio de 2012.

Según el articulo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al
servicio de los intereses generales y se desanolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficac¡a, econom¡a, celeridad, ¡mparcialidad y
publicidad, mediante la descentral¡zac¡ón, la delegación y la desconcentración de
funciones.

La gestión del riesgo se constituye en una polít¡ca de desanollo indispensable
para asegurar la sostenibilidad, la seguridad tenitorial, los derechos e intereses
colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades en
riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la plan¡ficación del
desanollo seguro, con la gest¡ón ambiental tenitor¡al sostenible, en todos los
n¡veles de gobiemo y la efectiva participación de la población.

t4



I 5?

i ?llriltrrry dn?llfihari
:2ols ALoALD¡A MUN,CIPAL

Nit 800.031.075-7
HONORABLE CONCEJO ÍUIUNICIPAL

Los res¡dentes en el Municipio de Mistrató deben ser protegidos por las
autoridades en su vida e ¡ntegridad física y mental, en sus bienes y en sus
derechos colectivos a la seguridad, la tranqu¡lidad, la salubridad pública y a gozat
de un ambiente sano, frente a posibles desastres o fenómenos peligrosos que
amenacen o infieran daño a los valores enunciados.

Que es deber de toda persona natural o jurídica, b¡en sea de derecho público o
privado, adoptar las medidas necesarias para una adecuada gest¡ón del riesgo en
su ámbito personal y funcional, con miras a salvaguardarse, que es condición
necesaria para el ejercicio de la solidaridad social.

Que el Alcalde y la Administración Municipal son las instancias de direcciÓn y
coordinación del Sistema Municipal de Gestión del R¡esgo en el territorio y tienen
el deber de poner en marcha y mantener la continuidad de los procesos de gestión
del riesgo de desastres, así como integrar en la planificación del desanollo
Munic¡pal, acciones estratég¡cas y prioritarias en materia de gestión del riesgo,
espec¡almente a través del plan de desanollo y demás instrumentos de
planificación bajo su responsabil¡dad.

Que se hace necesario, en cumpl¡m¡ento del mandato legal, dotar a la
administración mun¡c¡pal de mecanismos de financiación necesarios que le
perm¡tan desanollar e implementar la política de gestión del riesgo en el tenitorio
con el propósito de contribu¡r a la seguridad, el bienestar, la calidad de v¡da de sus
habitantes y al desanollo sosten¡ble cle la región y el pais.
Es por esta razón que presento ante ustedes el presente proyecto de acuerdo
para su aprobación dada la importancia y para dar cumplimiento a un mandato
legal, además se hace necesario para canalizar los recursos que por prevención
de desastres sean destinados para la recuperación y reconstrucción de nuestro
municipio después del desastre acaecido el día 18 de junio de 2012

D;.4o L;
DIEGdLEoN ME
Alcalde Municipal

ul./,¿* ua.d
DINA MUÑOZ
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Mistrató Risaralda, Agosto 29 de 2012

LA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

CERTIFICA:

Que el presente acuerdo pasó los debates reglamentarios de acuerdo a lo
estioulado en el artículo 73 de la Ley 136 de lunio de 1994, Drimer debate
realizado el día 23 de Agosto y el segundo debate para su plenaria el día
veintinueve (29) de Agosto de 2012.

Se remite al despacho del Señor Alcalde Municipal, para su sanción y posterior
envío a la Oficina de lurídica y Gobemación del Departamento.

MARIA OELVA MARIN PEREZ

'ét- /
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Para responder a este documento, favor citar este número 000702 - 23657

Pereira, 23 de noviembre de 2012

Doctor
DIEGO LEÓN MEDINA MUÑOZ
Alcalde municipal
Cra6N'5-70
M¡strato, Risaralda

Asunto: Revisión Jur{dica Acuerdos y Decretos Municipale§

e6q3
No§ 2+ )z orr-
b" 4-u

N\
?.>¡.
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cii¡cEJ0 fituiltciPtt
Ii:;STRATO RI§AHALOIi

C

LJna vez realizada la revisión iuridica por parte de este despacho, hago devoluciÓn

de los siguientes actos adm¡nistrativos.

Acuerdo No. 006 de Septiembre 18 de 2012.

Acuerdo No. 005 de Agosto 29 de 2012.

Acuerdo No. 007 de Agosto 29 de 2012.

Decreto No. 056 de Septiembre de 2012. l'io. de R¿iifido: c4t-

Atentamente,

iecha:

Hora: ,

23=11- tz

Recibide pcr: ñodvq

JHON ALEXANDER LOAIZA DAVILA
Aux¡liar Admin¡strativo
ASISTENCIA LEGAL
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Pereira, octubre 1 de 2012

RlcnLoiR MUNtclpAl DE MTSTRATó

EL SIGUIENTE ACUERDO FUE REVISADO

ACUERDO NO 006 DE SEPTIEMBRE 18 OE2012

.POR EL CUAL SE CREA, CONFORMA Y ORGANIZA EL FONDO DE GESTION
DEL RIESGO DE DESASTRES DEL MUNICIPIO DE MISTRATO Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES'

eRcHivese uN EJEMPLAR

CARLOS ALBERT OPEZ GL RIA EDIT ER NDEZ
Gobernador ecretaria J ridica

Vo. ALA
Di cto de Asistencia legal

sc Gladvs Cel
Prafesior)

v
Gobernación de Risaralda - Parque O¡aya Herrera Calle 19 No. 13-,!7

PBX: 3398300 Ext 373 Fax; 3398301 www.rjsaratda.gov.co
Pereira' Risaralda
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